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2.15 Sanandita

La facilitadora comunitaria Geiza Roca explica en idioma yuracaré 
el Protocolo de Consulta a la comunidad Sanandita.

Fecha realización 
consulta

Organización a la  
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1 de agosto de 2012 Lorenzo Torrico Yuracaré CONISUR
 Terrazas
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con la bienvenida del corregidor Lorenzo Roca y el anciano mayor de Sanandita, Pascual Cartagena.
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Los comunarios determinaron rechazar la intangibilidad del territorio y se construyó el ideal de 
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TIPNIS 
Zona 
Intangible 
– Ley 180

Salva-
guardas y 
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de protec-
ción del 
TIPNIS

Carretera
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“Como resultado del proceso de consulta y la presentación de demandas de la comunidad 
se acuerda que las demandas presentadas, previo análisis serán atendidas a través de un 
plan de acción a corto, mediano y largo plazo, con gestión y apoyo de los municipios, 
las gobernaciones y el gobierno central, en directa coordinación con las autoridades 
comunales como autoridades del CONISUR ” (Libro de actas)

Usando rotafolio de mapas se explicó de manera sencilla de qué manera afecta la 
intangibilidad el desarrollo de las comunidades del TIPNIS. Se dio lectura a la Ley 180 y se 
explicó todo esto en Yuracaré.
“Después de un amplio debate la comunidad indígena Yuracaré Sanandita … acuerdan de 
manera consensuada rechazar la intangibilidad del territorio expresado en la Ley 180, para 
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Se explicaron las medidas de salvaguardas propuestas y la comunidad pidió: “Capacitar 
a los guardaparques y jóvenes de la comunidad y que se pongan puestos militares para 
defender el TIPNIS, aumentar el número de guardaparques y que sean de las comunidades 
y que los doten de motores, que se aumente el presupuesto para el SERNAP, que haya una 
Ley para proteger el TIPNIS, Una Ley de protección del medio ambiente, respeto a la línea 
demarcatoria y avasallamiento”
Después de un amplio debate en la comunidad se acuerda: “la creación e implementación 
de una Ley de protección al territorio considerando el fortalecimiento del SERNAP, 
capacitación a las comunidades y los guardaterritorios y respeto con sanción a la 
demarcación de la línea roja”.

Como resultado del proceso de consulta y después de la presentación de la carretera 
ecológica para conectar Villa Tunari con San Ignacio de Moxos la comunidad de Sanandita 
acepta la construcción de la carretera con las medidas de salvaguardas apropiadas.
La comunidad también pidió, en relación al proyecto carretero, que: “se haga un surtidor 
en la comunidad indígena para abastecerse de gasolina, [y] un motor fuera de borda de 15 
[caballos de fuerza] para emergencias” (libro de actas)


